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Baby (Exportación)  
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NIVEL DE 

REVISIÓN: 
001 

NOMBRE DEL PRODUCTO 

 Compota (colado) de Pera 

 Compota (colado) de Manzana 

 Compota (colado) de Durazno 

 Compota (colado) de Mango 

 Compota (colado) de Ciruela 

 Compota (colado) de Banano 

 Compota (colado) de Frutas Tropicales (Durazno-Papaya- Piña) 

NOMBRES DE FANTASÍA  

No Aplica  

MARCAS  

ALPINA – ALPINA BABY  

CLAIMS Y/O DESCRIPTORES   

No Aplica  

COMPOSICIÓN 

VARIEDAD PERA 

Ingredientes: Agua, concentrado de pera, azúcar, espesante (almidón modificado), regulador de acidez 

(ácido cítrico), antioxidante (ácido L-ascórbico). 

VARIEDAD MANZANA 

Fórmula 1: Ingredientes: Agua, concentrado de manzana, azúcar, espesante (almidón modificado), 

regulador de acidez (ácido cítrico) y antioxidante (ácido L-ascórbico). Fórmula 2: Ingredientes: Agua, 

concentrado de manzana, azúcar, espesante (almidón modificado), antioxidante (ácido L-ascórbico), 

regulador de acidez (ácido cítrico). 

  



VARIEDAD DURAZNO 

Ingredientes: Agua, concentrado de durazno, azúcar, espesante (almidón modificado), antioxidante (ácido 

L-ascórbico). 

VARIEDAD MANGO 

Ingredientes: Agua, concentrado de mango, azúcar, espesante (almidón modificado), antioxidante (ácido 

L-ascórbico). 

 VARIEDAD CIRUELA 

Ingredientes: Agua, concentrado de ciruela, azúcar, espesante (almidón modificado), antioxidante (ácido 

L-ascórbico). 

VARIEDAD BANANO 

Ingredientes: Puré de banano, agua, azúcar, espesante (almidón modificado), reguladores de acidez (ácido 

cítrico, bicarbonato de sodio), antioxidante (ácido L-ascórbico). 

 VARIEDAD FRUTAS TROPICALES 

Ingredientes: Agua, frutas tropicales (pulpa de papaya, jugo de piña, concentrado de durazno), azúcar, 

espesante (almidón modificado), antioxidante (ácido L-ascórbico). 

REGISTRO SANITARIO 

RSAE12I24214  

PRESENTACIONES COMERCIALES, TIPOS Y MATERIALES DE ENVASE Y VIDA ÚTIL 

Contenido 

 Desde 10 g hasta 50.000 g (en intervalos de 1 g); Desde 0,01 kg hasta 50 kg (en intervalos de 

0,01 kg); Multiempaques desde 2 unidades hasta 200 unidades (en intervalos de 1 unidad). 

Descripción envase 

 •Vaso de PS, PP, PE o PET de baja o alta barrera sellado con foil de aluminio, película 

plástica con o sin papel. Con o sin sobrecopa o tapa de PS, PP, PE o PET de baja o alta 

barrera. •Botella o garrafa de PP, PE, PET o Vidrio de baja o alta barrera con tapa plástica o 

metálica. •Bolsa plástica coextruida o laminada con o sin aluminio de baja o alta barrera con o 

sin tapa o válvula empacada o no en caja. •Envase de cartón laminado con PE y aluminio con 

o sin tapa o pitillo. •Envase de vidrio con tapa plástica o metálica. •Envase metálico sellado 

con foil o película plástica con o sin sobretapa 

Vida útil 

 18 meses (vidrio), 12 meses (plasticap) 



CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Y METODOS DE DISTRIBUCIÓN 

 El almacenamiento y la distribución se pueden hacer bajo condiciones de temperatura ambiente. 

 El manejo de este producto debe realizarse en condiciones que garanticen la integridad del mismo. No 

se debe almacenar ni transportar en vehículos o áreas que contengan sustancias que puedan alterar las 

características de calidad o empaque del producto.  

PROCESO DE ELABORACIÓN 

Se adiciona la fruta (pulpas/jugos o concentrados) junto con azúcar y los aditivos correspondientes de cada 

referencia, se precalienta el sistema entre 70 – 75 °C y se adiciona el almidón, el cual ha sido prehidratado con 

agua. Luego de realizada la homogenización de la mezcla, se sube la temperatura entre 80 – 82°C a presión y 

tiempo controlado, posteriormente se verifican los parámetros definidos para cada una de las referencias. Una 

vez el producto cumpla los estándares de calidad, es empacado en una maquina llenadora y tapado 

herméticamente, posteriormente el producto es esterilizado a una temperatura mínimo de 105°C en autoclaves 

en condiciones operacionales específicas de presión y tiempo dependiendo el equipo y el empaque a utilizar. 

Finalmente el producto empacado y esterilizado es enviado a etiquetado y embalado para su almacenamiento y 

comercialización.  

  

FORMAS DE CONSERVACIÓN   

 No necesita refrigeración antes de abrir. Después de abierto consérvese refrigerado y consumir en el 

menor tiempo posible.  

 

USO PREVISTO/GRUPO POBLACIONAL 

 Producto listo para consumir, dirigido a niños mayores de 6 meses.  

 

PRECAUCIONES/ADVERTENCIAS 

 Producto listo para consumir. Producto esterilizado. Después de abierto consérvese refrigerado y 

consúmase en el menor tiempo posible. Suministre con cuchara. 

 La leche materna es el mejor alimento para el niño; suminístresela el mayor tiempo posible. Este 

producto solo es complementario de la leche materna después de los seis meses de edad del niño.  

 

ADITIVOS ALIMENTICIOS: 

 Espesante (almidón modificado). Corresponde a un dialmidón fosfato 

 Antioxidante (ácido L-ascórbico) 

 Regulador de acidez (ácido cítrico) 

 



CARACTERÍSTICAS  

FISICOQUÍMICAS 

Requisito Pera Manzana Durazno Mango Ciruela Banano 
Frutas 

Tropicales 

°Brix 14,5 - 17,0 14,5 – 17,0 14,5 - 17,0 14,5 - 17,0 15,0 - 17,5 18 - 22 17,0 – 20,0 

pH 3,60 - 4,00 3,40 - 4,00 3,80 – 4,20 3,70 – 4,20 3,50 – 3,90 4,0 - 4,3 3,75 – 4,10 

% Acidez 

expresado como 

ácido cítrico 

0,10 – 0,30 0,10 - 0,30 0,20 - 0,45 0,25 - 0,45 0,18 - 0,30 0,30 - 0,45 0,17 – 0,32 

Consistencia 

cm/60 s 
5,0 – 9,0 5,0 – 11,0 5,0 – 8,0 5,5 – 9,0 6,0 – 10,0 5,0 – 8,5 5,0 – 8,0 

 

MICROBIOLÓGICAS 

Prueba de esterilidad comercial satisfactoria. 

Incubar durante 14 días dos muestras a 32°C y dos muestras a 55°C± 1°C durante 10 días, al cabo de 

los cuales no debe presentar crecimiento microbiano. 

ORGANOLÉPTICOS 

Alimento, con color, aroma y sabor caracteristico a fruta o mezcla de frutas. 

 

NORMAS DE REFERENCIA 

 Decreto 1397 de 1992 . Promueve la lactancia materna, se reglamenta la comercialización y 

publicidad de los alimentos de fórmula para lactantes y complementarios de la leche materna. 

- Activo 

 Resolución 5109 de 2005. Requisitos de rotulado o etiquetado que deben cumplir los 

alimentos envasados y materias primas de alimentos para consumo humano. - Activo 

 Resolución 11488 de 1984. Procesamiento, composición requisitos y comercialización de los 

alimentos infantiles - Activo 

  

“TODOS LOS DERECHOS RESERVADOS. Este documento es propiedad de La Sucursal Alpina Corporativo S.A. y/o sus 
subordinadas. Está prohibido divulgar esta información a personal no autorizado, reproducir total o parcialmente este documento y 
usarlo para propósitos ajenos o diferentes a los establecidos por la Sucursal Alpina Corporativo S.A. y/o sus subordinadas” 

ACERO ESCOBAR TATIANA @ 2022-11-10, 10:32:55  
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